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INTRODUCCIÓN

En el presente documento se establecen Ins criterios y 13 met.odología p;)l'a la lórmulaciún del Anteproyecto de

Presupuesto para el ejercicio fiscal 2011, que constituyen IsoS directric(!s que deberi'ln obs{:~rv;:¡r~epara la

cietenninación de las necesidades en materin de recursos 1Il.l,m:ln()~, recursoS m;~lterial(~s. ,1rrcnc1alllicnt:o y servicios.

bienes muebles y equipo. dando así clllnplimiento, a 1()~Articulos 51 .Y()~ fr:1l'cil)11 1 del nl'gl:.l!l1l:~nt(lp;'.lr:'l (-:1(~nhiprn()

(nb..~rior dp In Asumbleo. Legislativa del Distrito Fec1efnl, J)::J.rrl lo cu;)1 .'-.:,1.-' SUlll('L(~t'(¡l1 :1 Lt cunsidcr:H:il:m ckd Cf)Jniti' de

Acl1ninistraeián para su revisión y aprobación y se rC:'Tllitir;m al Tcso}'(:rn Ct:ner:'11 corno rc.;spons:,d)Ic..~ de 1:) t:labornción

del Antcpro}'ecto dl~Presupuesto de Egresos) el ella'] una vez revisadu y auLurlZndl) por el Comit!5 dc' Adminisl,r,:tción,

se presentará a la Comisión de Gobiernu para su aprob8ciún.

Se describen los criterios generales y especificas a los que deberán apegarse las Unidades Administ.rat.ivas. para la
elaboración del Anteproyecto de Presupuesto en dos etapas. La primera considera los gast.os búsicos de operación
(presupuesto irreductible) y la segunda contempla las nuevas necesidades Jo' pr()}'(.~ctos; aSi1l1ismo se presentan los

formatos que deberán requisitarse con sus respectivos instructivos.

1-[0.1:-1I de 23
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OB,JETIVO:

\.~~ LEC/S
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<c). ~~:~,_C\.!\J:".~!;,A~
, /) "'7éi,,!"'lo' ~~.

rS'RlTO ~I::

V LEGISLATURA

Detcrnlinar los gastos estimados a realizar, para el desarrollu de In:::.;::Icllvid:1dl~s sust8.1ltiv8.s de 1:1,Asamblea

Legislativa del Distrito Federal, a fin de garantizar la operación y funcionmni~nL(J de Jos proyectos prioritarios, en
un marco de austeridad, racionalidad y disciplina presupuesta!.

ALCANCE:
Aplica a ¡as Unidades Administrativas,

CRITERIOS GENERALES

1. Las unidades administrativas que integran la Asamblea, basándose en sus programas de trabajo, deberán definir
sus gastos de operación básicos (presupuesto irreduct.ible), ent.endiéndos(, estos como los gast.os por partida
presupuest.al estrictamente indispensables,

Hoja 2 dc 23
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CRITERIOS GENERALES
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2. Las unidades adlTIl.I11strativas de la Asalnblea, una V8Z dcfllli¡Jn el .L;,',lstu búsico ele: operación (pn~supuest()

irreductible) y sus progranlus de trabajo, podrán d(?ternlin,)r 111.10\'0::-;proy(;ctl,lS (\ ncciunes ;-¡dicionale~ y ,<";11

correspondiente co::;teo por partida y capítulo de gasto. el cual quedar;', sujd.n a las priorjdad{.~.s clr~In Ag'enda
Legislativa de cada Diputado integrante de esta V LegisL-lturn,

0. Las unidades achninistrativas de la Asan1blca integrarán sus requt.~rimú:l1tos por p:lrbdas y capitulo de gasto. en
materia de Gasto de Operación y Gasto de Inversión_

HO'¡:1 3 de 23
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CRITERIOS GENERALES

4. Se eonsid(=~rnn prioridades institucionales:

\.'-~ LEC/s
~~ _, ',l\l~~ '" I ("'1

~ ~~"'C<j[::j¡jWJ~/~~
qo; :. "¡Ie, I¡ij-Jf¿~t';:-;~\'I:í P'
• q.+'~~f'~~~~~i~'~'~::;,"/•

''''1 \,l(Ert.~l:tr:;!' :'~:i';
~ '.~~:;;':({{(¡::J.;ti'.'~
('/) ..."";:'<~.. ~<8'

7SrRITO ~o¡;

V LEGISLATURA

•
•
•

•
•

ForLalecimiento del trabajo legislativo de los Grupos Parlamcl1t.arius .

Fonwntar el trabajo de las COlniE;iones y Com.itl:s Le~.islntivo~ .

Fortaleeinlicnto. Apo.yo}' ,Fomento de la AgendaLe,!~dshLi\'::l ck celda Diputudo inu:gr,'.lntc de usta V
Legislatura.

El Apoyo a foros y reuniones sobre los temas previstos <'11b .'\~CI1r1DLegislativD .
El Apoyo para Estudios ele la Reforma Política .

5. Para el calculo del Anteproyecto de Presupuesto para el Eje,.cicio Fiscal de :lOI 1: Se pudrú considerar como ba~p ",]

gasto histórico del ejerciciu anterior'y actual, con la finalidad de tener un rerl-}J'(~ni.e en Su (.:;laboración.

1-/0j:l.:.jde 23
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CRITERIOS ESPECÍFICOS

L GASTO DE OPERACIÓN

1.1 SERVICIOS PERSONALES (CAPITULO 1000)

\.t~LECIS
'¡;:.Q;) "U"" \', (-1
~ ./'~:<~;~g~;};i~~,~~
e:;¡; ~ "~eli'J'~':\~r'~"P

~;~\i~~~~J~~;
ISrRlTO ~~

V LEGISLATURA

• La formulación del anteproyecto ele prcsuplIc~tO. se aper~ar3 c~st.rjctamclltca: dj(,'Las y pn~st:;1cjnllr:'s parn
!os LCbrlsladores que conforman la ASHmbJea LegisJ3tiV:J; la C...;.:trllctul';:\ nrg::il\ica, plantillas de personal,
tabuladores de sueldos, .Y dClnás asignaciOIH~s autorizadas cunfonnc :.1 las nonnas .Y lineamic,'ntos
vig"cntes y alas Condiciones Generales de Trabajo, prcviendu las rcpurcusioncs fiscales y de seg'uridad
socia!, sujetándose a Jos principios de racionalidad, úllstc'rid:-H.ly dísciplinrl pn:.!supul!stal.

• Las Unidades Adnlinistrativas debenin analizar los requerimientos di:'- personal: en función de 1o.s
necesidades operativas, procurando la racionalización de ¡as pluntilJns administrativas.

• La 'contratación de personal de honorarios bajo el regllnen ;:tsi.lnilado ;) salarios, dpb<:;n.l rcdllcirsl~ ni
mínimo indispensable.

• Las unidades adrninistrativas deberán reducir al mírllmo indispensable los conceptos de til:~n1po
extraordinario.

• Solo se podrá hacer en casos necesarios de op(-!fación. lo:~.mnvimientos de convcrsión de plazas en las
plantillas de personal a costos compensados.

II"j:J 5 de 23
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1.2 MATERIALES Y SUMINISTROS (CAPITULO 2000)

,,'-~ lfG1.r
~<Q ,"'\'"'' 1" ("",

o::r ~,,-¡..,.':~\>,1", ~

~ :.~"Jl(~Y~:'~~~;0~M'~I\.-;."k"?l'~,~'Y,• Q. 1,:~~0:;,')!;:;t~~' •

o '('k~~~fjr¿~3}!'~
~( '';;:'2:.[.\1-.];:':8' ~~/) ...0'.".... ~~

IJ'rRITO ~£

V LEGISLATURA

•

•

La estilnación de recursos para la adquisición de l1lnteri;.1lr~::; y sUlllinistnls dcbcriÍ apegarse;) lo
dispuesto en la normatividad vigente en Il18tcrÜt de al!qui,sicioll(::"i y ckherú procurarse la cOllsolidación
de requerin1ientos de materiales que preferencien su liciL8.ción püblicu y In reducción :'11 mínimo de las
COlIlpras directas, eon una polHica de opt.Í1nizaciún .Yi'onwllto de ahorr!),

Los inven tarias institucionales deberán 111;111tenerse DIo ¡11elispcll S¡:¡bl(.~¡.asegura.neJo Ia con ti n II ¡dad
operativa.

• Las unidades administrativas de la Asamblea Leb~slativa c1eiJcr"n reducir al mínimo indispensable sus
gastos por concepto de alimentación de personas.

] ] (l.i:l () de 23
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1.3 SERVICIOS GENERALES (CAPITULO 3000)

,,~~ LEC/S
~~ ,,111\1.\ ltl ("1

~ ,,"-. "':i:'~-:':;~'1/, ~~- - (,~,'~\h,.'~1 ¿.-" _~ '~_f.",.,J_"'~ I

q: : ~ftet¡k¡ÜH'~~\~\1~ 'P

• g, :9-:~;;v,~i~~\*~.. •
ó r;~\':~!.~'+T~'if?::~~"~
~( <:,,: .. ,\\\);':,.j.::, ~~

() ""',',,",".' /<:"
7SrRl~O~~'"

V LEGISLATURA

•

•

Se dcberún racionalizar los gastos en servicios básicos, en especial l'~llel caso d(~ :-)crvieio postal.
telefónico convencional y celular. así COl110 en l~nergi<l eléctrica y ¡lgU:1.

Se deberán presupuestar las erogaciones pur cnnc(~pt-()de asesoría panl. la contratnción de dcspacho~
externos, para auditnrias y en materia fiscaL

• Se deberán estahlecer las prev"isioncs que permitan la ac1ecu(lrh cn1.x:rLura de la~ póliz,ls de seguros, así
como, sobre los activos. a partir dc.linventario de bienes muebles e "inmuebles institucional. procurando
ser mediante licitación publica.

• Se deberán presupuestar las erogaciones destinadas él apoyar técnica y administrativamente la;;
actividades de los Diputados de forma individual, así como qomisiones.Y ComiU,s Legislativos, estudios
e investigaciones; foros, reun.iones y delnás eventos inslitucionales qUL' se deriven de la Agenda
Legislativa.

• Se deberán establecer las previsiones para mantenimiento de mobiliario y vehículos, así como para el
pago de verificaciones y tenencias de los mismos.

Iluj;¡ 7 ele23
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1.3 SERv1CIOS GENERALES

\.~~ LEC/S
~'O ._"....0" {-?

~/í2~~~~~;\%• a 'i.\\~~o""'Ñ'~~,>1il'4~ •

o '~.'>,~:~jljii;~~ii'"~
~ '1~~,.t~\).:i:,J.._.'ó..~
'1: /) "";:0~~~5'~<i)-

7srRlTO ~£
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•

•

•

Se deberá racionalizar el gasto por arrendamÍpnto de inmuebles par;:} oficinas, promoviendo la
integración en espacios físicos institucionales, m:lximiz[llldo el apr()vC'cl1;llllÍent.1l de los hiclH~s
inn1uebles de que se dlsponga.

Se deberá racionalizar al mfnlmu indispensable el gasto' en lllatpl'itl de ;lrr('l1d;il1liuIILn d(; equipo
(Cotocopiadoras).

Se deber3 racionalizar al mínimo indispens8ble lus gastos por viúticos'y pn~ajl's: gnslos de ceremnllial,
y de orden social y congresos.

• Se deberá prever el gasto de publicaciones y
destinados a la difusión del trabajo legislativo.

COI1lUnICaetÓn ;';l)ci;11~ sujet:lndose t:;strict<:lm(~Jlte :-1 los
I

• Se deberá prever el gasto para 1l1anteninliento del equipo n{~ccsnrio para el CUllcion:'llniento de las árc<:lS
legislativas y administrativas.

J-iuja ii de 23
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1.4 AYUDAS, SUBSIDIOS YTRANSFERENClAS (CAPITULO 40(0)

,-í:.~LEC/S
~t:o., ~\1"_" 1,. (1

~ ~f~:Ir;::/~~t~)~;~~
<::;t' : 'v1"'..I.;I9'I~i~~"'''\'-; P'

\"I::::=J~'f"'I~,\~1
(l :~\"\;"'~' )':-::J.,'I/ ~,.. •• .~\;;f~';;.~~1i>"ú¡/

~ *r~~::"i'~ej'?Á;':~
('0.""':';,\'"'''<;;,,-'''
rsrl1lTO ~£

V LEGISLATURA

• Para forta.lecer el trabajo legislativo, se deberá pn~supupstaf' ('] J'('curso de ;lPÚY(J que se OtOq(:1n los
Legisladores para los IVlúdulos de At.ención. Ori(~nLación y QUl:.ias Ciud;1Cbl1:Js. así CIl'Ill{J ;d trabajo de
IOBGrupos Parlan1entarios.

• Se debenl contnr con. Jos recursos necesarios [Jara ('1 otot'.!.;;'tmienLo elr- I;\s lllcd~.dl<:l:-:;:Al !\1(rit.o
Ciudadano, Al Mérito "n Ciencias y en Artes, Al rvIériL0 ['"¡i,,jal v Al ~'10ríl.l) Depl)I'l.íVI).

• Sé' deberá prever los apoyos al Sindicato de Trabojador", dl' la i\samblen i..cg'islativn del Distrito
Federal.

lluji.l 9 de 23
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2. GASTO DE INVERSTÓN

2.1 BIENES MUEBLES E INMUEBLES (CAPITULO ;iOO!))

----- ._-_ ..._----,

\."~ LEGIJ'~<o ,,1\"" 1" (4

i/~'~~'.~tlJ1~\%
. t,.-:-_),.~tl.-''1i I~~:~~;;t~~~l-:

~( \~.,[\\J".,. ~~
() •.",""~.,,, ,;;;0'
1J''Rno ~£

V LEGISLATURA

• La adquisición de mobiliario, equipo ele oficina ~. e'quipo dl' 1r:"-1l1SpnrLI' deber;:¡ limitarse ;l los
casos de: creación de nuevas área::;; de Lr8ba.io o r(~lIbjcacion del [J{~r:-;(¡n:d.reposiciún por ~ini<~st.r().
término de v-ida útill o Ritos costos (1t: mant.c~ni1l1jcnto.

o La adquisición de equipo de cúmpuLo se .~u.'j(:t;.'lrj ;¡) ;1\';¡i]I:I~ C:Jl (,j prngr¡"una de 1lI1..)(.Jí;rniz~H-,j(:lI'l

infornul t.ica instituelonal que pernli t.a fortal ecl' r el tndJ<:l..J() I(.~~ósla I,i\'() Y i\dJll in ¡sera tiVi).

• Reducir al mÍrllD10 .ind.ispensable l8 adquisic.ión de r:quipo de h l\samblen Legisl3Liv:l dd
Distrito Federal.

Iioj" 11)dc 23
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L" f(Yrmulación del Ant.eproyecto de Presupuesto para el ano fiscal 2011. sc renli""r:) en dos elap:1s:

PRIMERA ETAPA (GASTOS BÁSICOS DE OPERACIÓN) 1R11EDUCTIBLE:

\.\:.~ LEC/S
~<:o ,~I"t', ", <'1
~ ~.l~~{~':;~r~~~I_~
q: ~ :((~\~~~;t~¡:.p

~ '~~~C~¡%¡~-;:~:::~
(t). . ~~::>.:'~'.[S'il;/.:("'L\.."t
, /) "'-"'"..,'''.' i:;~-

rsrRlTO ~£

V LEGISLATURA

--...-.-

l. Las unidades adn)inistrativas basada~ en sus prognl'ln::ls de trab,J-io (~n\'l;\rÚJl ;1 1;1 Oflci,:.lliD I\1Dyor :-;us
requcrinlientos de' operación en lnateria de recursos hUJll;Hl().s~ 1ll:l.tI:~ri;lle ..:.;.';r ,'~;crv¡cio:-;.

2. La Te:-:;orería General calculan) el Losto anual ele- In:-) pbntillas de IK\r.'~¡')Il;:t1 COl) h;\~:;e a ¡lb t~lbllL\dor(:s y ;\1
personal autorizado.

:3. La Tesorería General ton base nla normatividad vigent.(~ c[l!culnr8 1:.•,'-.:prcrrog';"¡l.iv;:.l.c.; q¡H~ .se ('nLn~g';1r:JI1 ;'¡ los
Diputados y Grupos Parlament.arios.

4. Ln Oficialía Mayor y la Tesorería General con base en las necesidades n:ales y :.1 las Condiciones Generales de
Trabajo vigentes, calcularán el presupuesto requerido pal'rI cubrir 135 pn.~sta<.:ioncs y servicios ni personal.

5. La Oficialía Mayor, con base en los progn:lInas de trabajo y los reqllerimit~nto::; cJl~reeur:)os humanos, ll"13teriales
y servicios de ,las unidades 3dn11nistrativn8~ integrara f~1Programü ~Oll de Adqulsiciones, Arrendamientos y
Contratación ele Senrjcios.

6. La Tesorería General, integrará el preSLlpuesto regularizable para el Aíio Fiscal 2011, a partir de la in i,)rrnacicín
enviada por la Oficialía Mayor en n1atcria de adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos.

Hnja I I den

------- - ._---_.~-
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SEGUNDA ETAPA (NUEVAS NECESIDADES Y PROYECTOS):

""~ LEC/S
~~ . ~••ltU" "1 ('1
~ ,- ,,'-,~,.!/ ",.

~ .•/ (!(,';:::¡~~i~::;,;,Z~"¿
c;;( ,~ ~ f it1J.1.i.;~,":~ ~ 'P

(1 J~~,:~~..\,i~:,',\1"'"
~ '~.~'~;~¿t}YJt~t:
((). ~:;:..l~~\):"V~~A~
~/) ."~;,':~~-?'~~~

rsTRITO ~£

V LEGISLATURA

----.-.~

Una vez establecido el gasto para la operación básica de Ins diferentes UnicLJdcs de 1" A"amblca Leg'is18tiva par;] el
Ejercicio Presupuestal 2011, se podrán considerar las nuevns necesidades o nuevos pnJ.yectos consistentes en:

.1.. Erogaciones necesarias para el iniciu de nuevas act.ivid,)(jps () j])ct't:~nh;I1t;(¡ (:11 1,1." .Y;1 existentes.

2. Increnlcnto para 2011, en los salarios y en los bienes.y sClyicios, (kriv;ldo del ;-¡Ullll.:l1to inf1aciún:lri().

H0.1:1 12 dc 23
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PRESUPUESTO REGULARIZABLE:

\-~~ LEC/S~~ ,""""", <1

rl~1J,}~«). .:..::,.h,)::~.h'," ó.~
< /) •. ",,~."3'~«;.
7ST¡¡no ~£

V LEGISLATURA

El presupuesto regularizable se define conlO el nivel de gasto b8Sico de op(~r<lción (presupuesto irreductible),
considerando:

• roJa anuabzHcián de las obllgaciones de pn~o adquiridas en el prp:-;el"ll.C:' (~j(~rcicio, (~n ni,ltcrin de diet.ns.
I'ernuneraciones, prestaciones, rn::tt,(~riales :y suministros, arrendamientos, ~ervjci()s contrat~ldos y
prcITogativ::ls.

• l....os gastos indispensables para l~l desarrollo cte las acti\'icl.::lCic!) d(" Ll.(~rire;"IS leg'islativas.Y ;]dministrativ(ls de
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

• El cúlculo dF~gasto insLitucion::d deberá I'ealizars(~ <-1pn.'cios de: 2C.lJO.

PRESUPUESTO NO REGULARIZABLE:

El presupt1('~sto no regularizable se define conl0 la estimación (h~stinada rl la adquisicilhl de: mobiliario, vehículos,
construcciones .y equipmnicnto, que no se eonSLllnen aflo con HilO y que, por tanto i1<-d:)(-:ln justificarse $1 son n~Clu(~rirlos
nuevanlentc.

!-Inja I~ de 23
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V LEGISLATURA

GASTO BÁSICO DE OPERACiÓN

PROGRAMA DE REQUERIMIENTOS EJERCICIO 2011, POR CAPITULO
1000, 2000, 4000 Y 5000

(PESOS)

NIDAD ADMINISTRATIVA: (1 ) (2)
HOJA t,jo. Oc --~--- -, . '---.-~- -.~

~, PTDA.
DESCRIPCIDN DEL BIEN UNIDAD DE

CANT. PRECIO I i OBSERVACIONES--.£'I~.k:~ _~MEDIDA UNITARIO MONTO--_ .."- 1-- ~.~ i ~----

(3) (4) (5) (6) (7) (") I (9)

I I
II ,

! i II I
II

I
I
I
I
I

I,
~~------- -----_._--- ~-----_._--- ------- -----,-- ~--_._-- .... ~-.._-_ .. -

TOTAL (10) !
,1

(11) (12) •

---r---

"----,- _ .._-_._-._----. ---_._-~---
ELABORÓ

RESPONSABLE DEL AREA

.--o -, -"- ..__._._-._._"0"__ 0'._

--------------------~--~--~ ..,"
Yo. Bo.

TITULAH DEL AHE:¡\

T(;-(; nO-2(111

Hoja I~l(lc 2)



GASTO BÁSICO DE OPERACIÓN
PROGRAMA DE REQUEIUMIENTOS E.JERCICIO 2011.

POR CAPÍTULO (1000. 2000, 4000 Y :,(lOO)

INSTRUCTIVO DE LLENADO

DEBE ANOTARSE

La denominación de la Unidad Administrativa, Comisión o Comité.1

\"AMPO
I I ---,-~_.- --

2 El número consecutivo de la hOJacorrespondiente y el nClmerototal de las hojas que
: ,integren el Formato, (TG-GBO-2011)

3 ! Se anotará el número de' la partida presupuestal correspondiente al bien, conforme al
Clasificador por Objeto delGasto

4 En esta columna se anotará la descripción del bien requerido por ei área, procurando
.i in,tegrarestos por familia (articulosde oficina, ferreteria, etc.)

5 Se asentará la unidad de medida (pieza, litro, metro, caja, ciento, millar, etc.)

6 : El número de articulas requeridos, tomando en cuenta la uni(jad de medida anotada,

7 , El precio unitario del bien, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado,"" .... _-----.1 .... ---_ ..._--_ .. - ".-. .... ,.,-,--
8 ! El resultado de multiplicar la cantidad por el precio unitario,,

9 J-~~~;~~:~a"la m~~~~ia de cálcuIO'~ aclaraciones respecto de los montos o cantidades

10 ¡ Se anotará la suma de la columna de 'monto" por cada capitulo de gasto, en la última
~ .Lhºjª,~e-ª'lota_éáelgran total ,de todo~Jos capitulas

1~____ ,j La firma~el r~:~onsable del áre_~qu-=~aboró el llenado del formato TG-GBO-2011

12 i El titular de la Unidad Administrativa (Oficial Mayor, Tesorero General, Coordinador

I ~~~:~:~:~~~:~~:~~~~o~~Cial) deberá firmar eleVO.Bo.en~a primera y última hoja del

Hui" 15 dc 23
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V lEGISLATURA

GASTO BÁSICO DE OPERACiÓN

PROGRAMA DE REQUERIMIENTOS EJERCICIO 2011, CAPITULO 3000

(PESOS)

_._._------

NIDAD ADMINISTRATIVA: (1 )
\"./-- '----'-~-"--_.-.-- I-!O,JA No. ----- DE -----~.'. . --,~~_.~-"""'. .. -. '-"PTDA.

PRECIO I ,____.PJAL. DESCRIPCION DEL SERVICIO CANTIDAD
UNITARIO MONTO ¡ OBSERVACIONES--.,-- -~---._-----~

II

I I I(3)
(4) (5) (6) I (7) I

(8)I I
I I
I ,
I

,
I

I i
I

I
,
!

I !
!

! :,
I i
I !
I iI

+- I1- -------TOTAL (9)

-

..•_._--._ ..•._.- .----- ---

(10)

Ei_AEioR-O ---
RESPONSABLE DEL AREA

(11 )

----------------------_ .._ ..-. _._----
Vo,Bo.

TITULAR DEL AREA

Tt ;.f;UO-2011

Ilnj" IÓ dc 23



GASTO BÁSICO DE OPERACIÓN

PROGRAMA DE REQUEHIl\llENTOS EJERCICIO 201 J,
CAPÍTULO 3000

IINSTRUCTIVO DE LLENADO

'., '_ .._- ...•..•••..•...",.,~.. _,_ ..,.

CAMPO DEBE ANOTARSE
1

2

3

4

5

6

7

La denominación de la Unidad Administrativa, Comisión o Comité.

El número consecutivo de la hoja correspondiente y el nL/mero total de las hojas que
'illteg.rer1_ElI¡::orlllah(rG:GBO-2011 )

- _. ",,-

Se anotará el nümero de la partida presupuestal corresrondiente al servicio, conforme al
Cla?ificador por Objeto del Gasto.

En esta columna se anotará la descripción del I,i("n o servicio requerido por el area.
i .. proc.urando i_nt",gra..r!"stO? por familia (articulas de oficina, ferretería, etc)

El nümero de servicios requeridos, tomando en cuenta la unidad de medida anotada.

El precio unitario del bien o servicio, incluyendo ellr:npuesto al Valor Agregado.

El resultado de multiplicar la cantidad por el precio unllario .

.¡. S~'~n~t'~rá la memoria de cálculo respecto de los montos o cantidades requeridas.
-_._-_. _., ---- --.""-'-_. _.. ~_. ... -. "" ._- -'- , --

Se anotará la suma de la columna de "monto': por cada capitulo de gasto, en la última
, !_QQja se--ªJlOJaráeLgrarltQJªLdEl,tQc:loslºs cªpitulos.. .."........ .", .._""

I La firma del responsable del área que elaboró el' llenado del formato TG-GBO-2011
I

8

9

10
" •._,. -,._~,.._- . '"_ ..._-_.-

11 ¡ El titular de la Unidad Administrativa deberá firmar de VO.Bo. en la primera y última hoja ...._._..--.---f .....--- ...- ....- .....------------ ~._ ..-- "- ..- __ "'__ _ .__.. ,"._. .~_." __ o "

!,
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V LEGISLATURA

NUEVOS PROYECTOS

PROGRAMA DE REQUERIMIENTOS EJERCICIO 2011. POR CAPITULO
(2000. 3000 Y 5000)

(PESOS)

d

(3)UNID D ADMINISTRATIVA. COMISiÓN O COMITÉ (1)
--, flOJA No. -DEN MINACIÓN DEL ~JUEVO PROYECTO: (2)

----------_.•...'--...••._ ... - ... "-

PTDA.
DESCRIPCION DEL BIEN O SERVICIO UNIDAD DE ¡PRECIO

MONTO I JUSTIFICACiÓN DEL NUEVO PROYECTOI-PTAL. __ rIIEDlDA CANT. UNITARIO
_'.'0-'- . I ....-,----

r

I
• I

(4) (5) (6) (7) (8) 191 i (1°1!
r

!I

i !I !i
r I

I I
I I

iI

I
) i

r
r

I LJ- _ ...- -,-- -
TOTALES J.- (11) l'---"--_ .•._- ...,. _ ..• '.-._--,-, ..__ ._--------- --'

(12)
(13)

ELABORÓ
RESPONSABLE DEL AREA

Va. Bo.
TITULAR DEL AREA

TC-N 1'.20 1/

lIoja I S dc 23
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NUEVOS PROYECTOS
PROGRAMA DE REQUEIUI\UENTOS E,JERCICJO 2011,

POR CAPÍTULO (2000, aooo y 5000)
INSTRUCTIVO DE LUJNADO

•....._._ ..- -----,--._.- •..•,---~--_._-----

El número de articulas requeridos, del bien o ~ervicio.

La denominación del Nuevo Proyecto, para su identificación

El resultado de multiplicar la cantidad por el precio unit~1rio.

El precio unitario del bien o servicio, incluyendo el Impl10sto ;.)1V;'"Jlor f\nr()£j2.do

El numero consecutivo de la hoja correspondiente y el IlLIn18rO lot81 de las l1oj;,:¡s que inlp.gren el FOf"lm:ltü. (TG-
NP)O.11) __...

Se anotará el número de la partida presupuestai corresponrJil~nle <JI!Jien () servicia conforme al Cl8Sific.:ldor por
Objeto del Gasto

En esta columna S8 anotara la descripción del bien o servicio requendo por el ;)re8, procuranclo inteorar 0StOS
por familia (ªrtif,uJos,de ..oficina, ft:r.reteria. etc.)

Se asentara la unidad de medida (pieza, litro, metro, eai¡::;. cie,lto. miJl3f'. etc.)

La denominación de la Unidad Administrativa, Comisión o Comite,

DEBE ANOTARSE

El titular de la Unidad Administrativa (Oficial Mayor, Tesorero General, Coordinador General de Comunicación
Social, Contralor General, Coordinador Genera! de Proceso Parlamentario) debera firmar de VO.Bo. en la
primera y última hoja del programa de requerimientos.

Los elementos sustantivos que en forma parmenori;~a(la dE:scrib81le! motivo del requenmiento del Nuevo
: Proyecto, as¡ como los números generadores y ac1ar.JGlones sobre los montos o cantidades ~:¡Iloladas.

...j .... _.,-_., ..".... ,-.. ,..

! Se deberá anolar !a suma de la columna de "monto" por cada Célpitulo de g;35tO. en la ultima hoja se anot;:¡ra el
.1 .... gran.totaLde todosjos capitulas ..

! La firma del responsable del área que elaboró el llenado <.Je!form('lto TG-NP-2011.I
i
1

,
..;, i

CAMPO
-_ .•..-.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12-_.~
13

Hoja I () de :n
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~

75.497,634,09
75,497,634.09

ti7.!.W"j.o1SH.OU
7.~jil9..195.0U'

2,G81.09

31,999,722.00
31.999.722.00

28.116.000.00
:;',124.000 (JO

759.!22.00'

o.ou

107,497,356.09
107.497,356.09

0,00
O.UD

QUO
2S, 11 G.OOO.OO
3,12,1,000.00

759.7/.2.00
67,9,15.,158.0.J

7.:;4~j.'l95.00
2,68109

l' 20.0 , R~~~E~~.C~ONES. PERSOÑAL OICARÁCT.ER TRA.NSlrORIO
¡;.JO! HONORARIOS " ,

¡ -.i~.~~s6N./\~~~~~~0~S.'?~~.~.'~(:o~Tú~s-'-
: AGUIN/'UJQ HONORA. COMISIONES 'r'COMITF.;"S

1 .- - PIRAMIDACIÓN AGu¡f'iHONOR: COÚ¡SIONES y COMITES
;-/ONORAH;o.,;,- MODULOS-
AGUINALDO ~ÓNÓRAH¡O!Cr-AÓDU1.OS

- -PIRÁMIOÁó6Ñ AGUINALDO. MÓáuLos---
-HONORAFU6s'GRTipos 'PAfi'U';;"4ENTAf'?tOS

. AGuí¡\¡Xtoo GRUPOS PARLJ1MEÑT.4F?JOS

.. PiRAMfDAClOÑ AGUINALDO. GRUPOS. PARLAi,1F.NrARlOS
-PERSONAL HOÑORARICis-;;:CJA.iINISrRA TfVOS

~uU~" EJEMPLO
6~ii;~f~)~:: PLANTILLA DE PERSONAL
,();;;~....,~#

PROGRAMA DE REQUERIMIENTOS EJERCICro FISCAL 2011, CAPITULO 1000
,

\' lfOlsurUR.
,¡.

(PESOS CON DOS DECIMALES)......" ..•.• ,.•.-" .." ..••. ',.._.' ._'"'
:' :,,~.. '"

PARTfDA Ejúmplo:Ej<,mplo:
COLABORADORES

COSTO ANUAL COLABORADORES
DE.GRUPOS

2011 DE MÓDULOS
PARLAMENTARIOSNo, DENOMINACIÓN HONORARIOS 264
HONORARIOS 286PLAZAS

PLAZAS

I T O T A L 107,497,356,09 31,999,722,00 75,497,634~~"' -_. -

1?03COMP-ENSACIONES PORSERVICtOS DE CAfv\CTER SOCIAL
._._- "":sÓNiciásoCiAL - - -. _ ..-

._- ._. ,----_. -.-- -- ---- - '--'-_ ..

0.00'
000'

0.00
0.00

0.00
0.00

Nota: Se agregaran las columnas y renglones necesarios, que incluyan: el total de fas plantiilas, de Jos conceptos, de fas
partidas presupuesta/es y e/ desglose de gasto de las mismas.

( 10 ) ( 11 i

ELABORÓ
RESPONSABLE DEL ÁREA

Vo. Go.
r 11 ULAli DEL 1,P.f:!1

T( ;-1'1'.211 11

Hoja 1 t ele :n
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL

INSTRUCTIVO DE LLENADO ~
FORMATO DE PLANTILLA DE PERSONAL

--l.' . ..._...._....

\-t~ LfC/S .
~~ ,""'" "'" (-?~:Il;

ISTRfTO ,<
V LEGISLATURA

la Tesoreria General calculara el costo anual de la plantilla de personal con base ~ los tabuladores autorizados por las instancias de
Gobierno de la Asamblea Legislativa, para su integración al Proyecto de Presupuesto de 2011.

Para lo anterior la Dirección General de Pagos, tomando como referencia las cifras de la memoria de cillculo, que formula de cadll una

de las nóminas del personal adscrito a la Asamblea Legislativa, deberá llenar el formato TG.PP.2011, en el que incluirá: la

denominación de la plantilla, el número de personal que la forman, la descripción por partida y desglose del gasto. Asimismo, entregara

la memoria de cálculo debidamente requisitada a la Dirección General de Presupuesto, para soporte del Anteproyecto de Presupuesto
2011.

~---~-CAMPO SE DEBERA ANOTAR
1 Número y nombre del concepto de gasto. conforme al Clasificador por Objeto del Gasto.
2 Número y nombre de la partida presupuesta!. conforme al Clasificador por Objeto del Gasto.
3 Descripción del desglose de los gastos correspondientes a cada partida presupueslar.
4 Sumas de los renglones: capitulo de gasto, concepto de gasto, partida. presupuesta! y desglose del 9a510.
5 Descripción de la Plantilla de personal y número de plazas que la integran.
G Total de la plantilla correspondendiente, que incluye la suma de cada urio de los conceptos de gasto que la integran.
7 Total del concepto de gasto, que incluye las partidas conforme el Clasificador por Objeto del Gasto.
8 Total de la partida de gasto, que incluye el desglose del gasto por partirla presupuesta!.
9 Importe anual de cada uno de los rubros de desglose de gasto.
10 La firma del responsable del Area que elaboró el llenado del formato TG-PP.2011
11 El titular del Area deberá firmar de Va. 80. el formato TG.PP-2011

Hoja 22 de 2J
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDEIW ....
TESORERÍA GENERAL

METODOLOGÍA PARA LA INTEGHACIÓN
DEL ANTEPRO,'ECTO DE PRESUPUESTO 2011

r --'""---""" '.,'.,."..

\.~~ LEC/S
~~ ,~I"t" '1,. ('1
~ /'~"Jr_t~~0~t~;~~
q _ "'De' ~'t.lt,;,~_,~~l\., -po

~~~~~i;j~~\;!Y~
~ J;~;;;[!..,':.1>... .c3 "'-~
~ () - ':::'''i~'.~,~.').'~v;-~
7S/)¡no ~£

V LEGISLATURA

El pn~senLe dOCUInento que incluye los erÍtcrios y lel llletoc1oiogla par;) J;'l 11-¡nnul:H:ióll dt~1 Anteproyecto clp

Presupuesto del ejercicio fiscal 2011. [úc aprobado con fecha.

Oip. Oíp. Oip.

Presidente del Comité de Administración Vicepresidente del Comité de Administración Secretario del Comité de Administración

Hoja 1J dc 23
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